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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la prestación de los Servicios de Asistencia Técnica para la revisión, modificación 
y actualización de los documentos vigentes de la Base de Precios y del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
de Canal de Isabel II, S.A., M.P., asociados al diseño y construcción de infraestructuras de abastecimiento, 
saneamiento y reutilización de agua. Asimismo, el contrato incluye la ejecución de 2 actualizaciones anuales a partir 
de la revisión inicial. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

1. Solvencia económica y financiera:

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 
de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 
y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Servicios de 
redacción de bases de precios de unidades de obra civil con pliego de prescripciones técnicas asociado") por 
importe igual o superior a 195.500,00
cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato. 
En este sentido, la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado 
del contrato, y en este caso el importe requerido es igual al valor estimado del contrato, por tanto, inferior al límite
definido en la ley de contratos, circunstancia que favorece la concurrencia. Adicionalmente, para facilitar la 
concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terceros.

2. Solvencia técnica y profesional:

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios
análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 
el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las 
siguientes unidades mínimas:

o Al menos 2 bases de precios de obra civil con pliego de prescripciones técnicas asociado, propias o 
realizadas para otra entidad, ya sea pública o privada, con los siguientes componentes de carácter 
hidráulico en cada una de las bases:

Tuberías de diámetro nominal DN > 500 mm.

Valvulería de diámetro nominal DN > 300 mm.
Piezas especiales de diámetro nominal DN > 80 mm.

Se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

Se considerarán como bases de precios o pliegos de prescripciones técnicas generales 
propios, aquellos que pertenecen al licitador. 

Se considerarán como bases de precios o pliegos de prescripciones técnicas generales 
realizados para otra entidad, los elaborados por el licitador para otra entidad.

No se considerarán los Cuadros de Precios y Pliegos de Prescripciones Técnicas de proyectos 
concretos, ni de obras de edificación, exclusivamente.
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Se considerarán las bases de precios y pliegos de prescripciones técnicas generales cuyo 
contenido sea general y de aplicación a la redacción de proyectos y ejecución de obra civil y 
con componentes de carácter hidráulico.

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas y proporcionadas para garantizar que los licitadores cuenten 
con la suficiente solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la 
concurrencia. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con 
terceros.

Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profesional mediante 
los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años que establece la Ley de 
Contratos del Sector Público (LCSP) como regla general para los servicios.

3. Clasificación

Teniendo en cuenta que de conformidad con el Anexo II del RGLCAP, no existe correspondencia entre subgrupos 
de clasificación y el Código CPV del presente contrato.

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 
contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.

3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Al consistir el objeto del Contrato en prestaciones de carácter intelectual, el procedimiento empleado es de tipo 
abierto no armonizado con pluralidad de criterios. Por ello, el peso de los criterios será, de conformidad con el 
artículo 145.4 de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), de 49 puntos para la propuesta económica y 51 
puntos para los criterios relacionados con la calidad.

El presente contrato no sustituye ni renueva a ninguno existente.

En los aspectos relacionados con la calidad se cuantificará, según el peso de puntuación, los siguientes criterios 
valorables:

o Experiencia del Coordinador del contrato con dedicación a los servicios que exceda la experiencia 
mínima requerida para dicho perfil (21 puntos).

o Experiencia del Técnico especialista en Obra Civil con dedicación a los servicios que exceda la 
experiencia mínima requerida para dicho perfil (15 puntos).

o Experiencia del Técnico especialista en Instalaciones con dedicación a los servicios que exceda la 
experiencia mínima requerida para dicho perfil (15 puntos).
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En lo referente a los criterios valorables de experiencia adicional del personal técnico, se considera que la mayor 
experiencia redunda en un incremento en la calidad de los trabajos, así como una reducción de plazos a la hora de 
establecer los criterios de clasificación y composición de unidades.

Mª del Carmen Benito López
Jefa de Área Normativa e Información Técnica
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